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VISTO:
La presentación efectuada por el Ing. Agr. Jorge LUJAN AVALOS, por la cual

solicita autorización para la realización del Proyecto "Cultivos extensivos de
práctica productiva y organizada en docencia, investigación y extensión en la
FCA - UNC" y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretarías de Asuntos Académicos
y de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo

FCA

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RES UELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del Proyecto "Cultivos extensivos de
práctica productiva y organizada en docencia, investigación y extensión en la
FCA - UNC" como una manera de favorecer las prácticas de los estudiantes de la
Carrera de Ingeniería Agronómica facilitando los procesos de enseñanza y aprendizaje
y creando un ámbito de articulación horizontal y vertical entre los espacios curnculares
del Plan de Estudios en el marco de los criterios de intensidad de la formación práctica
(Anexo III de la Resolución del Ministerio, Ciencia y Tecnología de la Nación N°
334/03).

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, Extensión y General. Cumplido, comuniqúese a la Extensión Áulica.
Dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE\DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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